
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. ABRIL 4 DE 2022.-  

En la fecha paso a despacho diferentes escritos allegados al proceso con 

radicado 2016-00085 procedentes de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Cartagena, dando cuenta de la inscripción de las órdenes impartidas por 
el juzgado con respecto al bien inmueble de matrícula inmobiliaria número 

060-270756. 
Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, Abril cuatro (4) de dos mil veintidós 

(2022). 
 

AUTO No 2 4 4 
PROCESO: ORDINARIO 
DEMANDANTE: SUGELY MAGDA CASANOVA Y OTROS  

DEMANDADO: SOCIEDAD ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 2016-00085 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, y siendo que la 
información allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartagena en los certificados de tradición expedidos el pasado 25 de marzo 
del año en curso, finalmente dan cuenta de la inscripción de la orden de 
cancelación del embargo que afectaba por cuenta del presente proceso el 

bien inmueble de matrícula inmobiliaria número 060-270756 de propiedad 
del demandado SANTIAGO GUTIERREZ GARCIA, el juzgado ORDENA 
agregar al expediente al que se contraen las aludidas comunicaciones, 

ponerlas en conocimiento de las partes y tenerlas en cuenta en el momento 
procesal oportuno. 

  
N O T I F I Q U E S E 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
 
 

Harv 
 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



Firmado Por: 

 
Erick Wilmar Herreño Pinzon 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8798331919341457cbe52fc1538eaa25337d712b6540768ec21c45cea

ea1faa0 
Documento generado en 04/04/2022 11:13:03 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


